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AdIlIIH de las asignuuras .,t•• retaei0ned8s serán convalidadas:
a) Las ..teriaS con idéntica cMnaIIIinac:ión-en enmos tltutos V COlllD IIIII"ellllO por lOi

crédi tos cursados.

b) La. IIIIIt'erias de libre eleccicin, por los créditos cursado, Oe mat.ri.s que~ ser
cons\derlldl;. ceno tat •••

Tocto ello SegWl el R.D. 1497/1987.

En el recurso, contencioso-administrativo número 917/1991, seguido
a instancia por don Julio Gerardo Martínez Martínez, y que versa sobre
denegación presunta por silencio administrativo de recurso de reposición
de 31 de mayo de 1991, contra la resolución de 26 de abril de 1991, del
Rectorado de la Universidad, denegando el compl.emento retributivo soli
citado en calidad de Director del Secretariado de Intercambio y Relaciones
Universitarias, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso--Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con fecha
12 de enero de 1993, cuya parte dispositiva contiene el siguiente pro
nunciamiento:

9180 RESOLUCION de 12 de =rzo de 1993, de In Universid<ut
de Extremadura, por la que se ejecuta en sus propios tér
minos la sentencia ,número 3/1993, dictada por la Sala
de lo Contencios~Administrativodel'I'ribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-admi
nistrativo 917/1991, promovido por don Julio Gerardo Mar
tínez Martínez.

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Enrique de Francisco Simón, en nombre
y representación de don Julio Gerardo Martínez Martínez, contra la res(;
lución del Rectorado de la, Universidad de Extremadura, de fecha 26 de
abril de 1991, por la que se denegó una petición de pago de 1.892.107'
pesetas, más los intereses legales, en concepto de diferencia de retribu
ciones desde 1985 hasta 1990, denegación confirmada por la desestimación
presunta del recurso de reposición, debemos de confirmar y confirmamos
el mencionado acto por estar ajustado al ordenamiento jurídico, sin hacer
declaración sobre costas.~

En su virtud, este Rectorado, de cOIÚonnidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1989, de
1 deJunio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi
cación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado_ para general cono
cimiento y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada
sentencia.

Badajoz, 12 de marzo de 1993.-El Rector, César Chaparro GÓmez.


